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El presidente de la comisión de Asuntos Indígenas en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, el perredista Marcos Matías Alonso –diputado por el distrito 06, 

con cabecera en Chilapae_SEnD, insistió en la necesidad de impulsar una ley que rompa 

el fuero castrense, para efecto de que los militares –rasos, oficiales o jefes– puedan ser 

juzgados por los delitos que cometan en agravio de civiles. 

Lo anterior, luego de las declaraciones que hicieron las indígenas me’phaa tlapanecas 

Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú, quienes acudieron a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), con sede en Washington, para relatar la 

historia de la violación sexual a que fueron sometidas por soldados del Ejército 

mexicano. 

Ellas declararon a los medios de comunicación del vecino país que en México los 

militares tienen más apoyo que los indígenas. 

El diputado federal perredista comentó que en Guerrero ha existido mucha impunidad; 

“ahora hay un par de compañeras indígenas que están en la CIDH para denunciar la 

impunidad que ha existido en el estado”. 

Por eso, dijo que en el Congreso de la Unión los perredistas impulsan una iniciativa de 

ley para efecto de que las “fuerzas castrenses” sean castigadas y sancionadas por las 

leyes civiles. 

Recordó que el Ejército y las fuerzas armadas han cometido una cantidad importante de 

ilícitos que no han sido sancionados, porque de acuerdo con la ley los militares sólo 

pueden ser procesados por sus propios tribunales. 

“Lamentablemente han existido a lo largo de los últimos 15 años –no solamente en 

Guerrero–, muchas violaciones a mujeres indígenas, y todos los casos han quedado 



impunes; no se puede ejercer la justicia porque los militares se escudan en el fuero 

militar, por eso estamos impulsando una ley para que ya no sea así” destacó. 

 


